
BOLETIN
DE LA PROVINCIA '

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE FVBÜCÁ.tÓDÓS LÓS DÍAS. EXCEPTÓ»LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSÇRIPCÎÔN
; Afio. .
.Semestre
Trimestre

75 pesetas
50 ’:—•
-30, ' -

Nlimero suelto,, cincuenta céntimos.
' Edictos de pago y ariundos dé interés 

particular, se Insertarán a una peseta
’ la,linea , *

.,L«* léyés,obligarán en U/Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ÁMe» 
sujetos * la ..egislación pentnsular a los veinte dias de sn promulgación, 51 en ellas no 
se dispraaiere «tra. «osá. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine lal 
toaereilóffl áe « ley es el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo-?'>.t,del Íódlgo Civil.) 
Las 5gffliOKanc|a de lo leyes no^^^cusa de su'cumplimiento. / Inmedlalameipe que tías 
n®ffioir®a Alcalde y Secretarios recibas esté Boutín dlsporidfto que se. deje nn ejempUu 

y; ' ®® si iítió de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 'del- siguiente, • >

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN .
12a .la Interrendón de la OíputacIÓB * 

durante laá ñoras de oficina.

Toda la owre^ondendh se dirigirá al
Admlnístradór del Boisán ÓficLíi.^^ 

íSiascripcIonea^^anundot. se servirán, / 
j , previo pago.' - 1

? Número 94 'Miércoíes 28 de abrií de 1948 . (Franr^ueO concertado) Página 1

Presidencia del Gobierno

, PRDEN de 30 de .rnat¿o de 1948, pof
•la^ué sé dispone el traspaso de fun
ciones delá^ Juntas Sindicales 'AÍgro- 
pecuarías'al Cábiído Sindical.{«Bole
tín Oficial, deí Estado» der día 21 de 

. abril). ‘ 1 ■ ?
Excmos. Sres.: Vista la modificáción 

’ contenida en la’ Ppnencia sexta de las 
• conclusfóties Acordadas en laTI Asam- , 
Jilea Racional de Hermandades Sindica
les de* Labradores y «Cyanaderos, sobre 
.trasvaso de funciones de las Juntas Sin
dicales Agropecuarias, cuya adro-hación * 

. se solicita, ;
- E^ta Presidencia del Gobierno ha teñí- ■ 
do a bién disponerAjue las funciones de

. dichas Juntas.Sindicales Agropécuarlas,- 
! a que se refiere la Orden de 23 d'e marzo 

de 1945 (Boletín Oficial del Estado nú^
. meto 86), coqrespondari.'en lo súcesiyo 

al Cabildo. Sindical, habida cuenta dé 
q'ue ningún precepto legal se infringe-

• aceptándó^e estq-extremo.
Lo digo a yVá EE. para su conocí-. 

. miento y efectos.
' ‘ Dios gtrarde a VV, EE. .machos años..’ 

Madrid, 3O..de marzo de 1;948;. —P.D.^el - 
Subsecretario,: Luis Carrero. ’ J 
Excmos. Srea. Minis tro’’de Agricultura 

y Viceseçrètarfo. general del Movi-
, miento. , ¡

1.323

Ministerio de là Gobernación

dirección ' General de Administración
' Local \

transcribiendo relücíón de notnbra- 
■ Alientos' definitivos de Secrétafiós 

de Adniinistración Local de tercera 
cate^ofia, para las plazas pue se 
indicati, coma resolución del* con
curso Convocado pór Orden de 3 de 

, junio de. 194&., («Boletín Oficial'del. 
■' qstadó» del día 6 de abril de 1948). ’civiles 'ordenar la^inserción de estos

—..(^..v.v..j, iwo ux»,ii^ivK.o piwxoiua cn id . nombramientos definitivqs, en lo que 
Drden de convocatoria del Concurso de 1 afecta a las plazas de sus respectivas

; Cumplido^, los trámites previstos en,la

Secretarios de Administración Loca’Lde - j provincias, en el «Boletín Oficial» dé las' 
fpV/'Am f-aFoArx^lo tí - -3 ,4.. 4.,Á„ d HAZ mismas. ' V \ A•tercera categoría, de 3 dep^io de 1946 
(Boletín Oficial del Estado dei día 6) y 

. resuellos, en parte, los recursos .inter: -, 
puestos contra los .ñomhramieiLtoS pro? . 
yjsíonalea que se públicaron en el BoJ^-J 
fin Oficial del Estado de 16 de díei.em-’ 
bre de .1947; de' •conformidad con lo 
dispuesto en ej párrafo .segundo', artícu-. 
lo séptimo de là Orden de 31 "de' eqeró 

.de 1944, y no estimando preciso esperar 
'^la resolución'de.los restantes^ecursos 
pendientes aúnde tramitación, la Direc
ción General de Administración Local '

, ha acordado la públicacíón de los nom- 
bramientos definitlvos^de Secretarios en 
propiedad para las.plazas'qué sé relacio- .
rianj^a continuación': ' ' . \

NOMDRAMÍENTOS CORRESPONDIENTES / LA 
. ’PROVINCI;^ DE VA^IÁDOLIP ,

Donaciano Ferndndez Carrefo,^^!- 
déstiUas. - . 1 J

Amancio Reglero. A/varo ^^ajdenebro 
detosVallés.z . , - 

j E^l plazo.para Id toma de posesión es 
' la de-un mes, a contar, deb día siguiente* 
•al de la publicáción de estos^ nonibra- 
míentos en el Bolétín Oficial del Estado^. 
la concesión de-.prórroga corresponde 
exclusivamenté. a e^te'Gentro, que la 
otorgará sólo en casos-excepcionales y 
por causa muy justificada.’ ?

Transcurrido «el plazo, reglamentario, 
las Corporaciones reipitírán a este Cen-, 
.tro copia del acta de toma de posesión, 
/ÿ en caso de no posésionarse lo cornu-- 
nicarán igualmen te, sierído responsable \ 
riel incúmpíimiénfo de estq servicio el 

• Secretario propietario-, si ha.tomado po- . 
sesión, y de-no. hab.erse pasesíonado, el 
qué ejerza accidentalmenle el cargo.

Er concursante que no tomare pose-,' 
,sión se atendrá a lo dispuesto en los 
apartados octavo-y noveno de fa Orden ' 
de convocaVoria del concurso. ;

Lo que se publica-para- conocimiento^ 
dé los interesados y Corporaciones res- ‘ 
pectiyas, debiendo los . .Gobernadores 

/Madrid, 16 dé abril de 1948.— El Di
rectorgeneral, José ,F. Hernando.

AWISMíON PIHIvINCIll
GOBIE R ÑO CI V IL

Servició >roviiici^ de Ganadería

Habiendo transcurrido el filazo regla- : 
mentário que se.ñala él -ártículo 27,9 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informé favorable dql señor inspéc- 

'4or municipal veteiínarío de' Carpió y a' 
propuesta de la-Jefatura provincial de 
G,ánadería, se declara-oficialmente ex
tinguida ¡a epizootia dé peste-aviar en el 
término municipal de Carpio, y cuya 
epizootia' f ué - déciárada existente en 
circular de este Gobíérno civil, de fecha 
5 de febrero dél corriente año .{«Boletín - 
Oficial» de .la provincia deJ día 11 

• misino mes).
Valladolid, 15 de abril de. 1948. —• El 

gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos^ 
Solórzano’ -- '

: A ; ' '1,288 ''-

, Í3>eÍegaciQn de JEIáciendá • 
de ia provincia de Valladolid

r »

. - ÁNUNCIO

, 4.3 Excma. Diputación provincial, én 
oficio.fecha 14 del actual, j;ómunic^ a^ 
esta Delegación de Hacienda que, la

. Comisión Gestora, en sesión del día: 
.ocho del cófrienté’, acordó nombraore' 
jc.d.üdador auxiliar de Contribuciones^de 
¡la única zona dç, Tordesillas; al fúncio- *; 
nario de la Diputación provincial don / 
Ricardo González Sánchez, en virtud de 

“exp.ediente para* proveer el. mencionado 
cár^ó que se hallaha.v^acanté,‘entre fun
cionarios de aquella EntidatJ.

MCD 2022-L5



.2 28 de'abril de 1948 \ ,

Lo que en currípllmiento de lo..precép- 
tuado en el apartido F) del artículo 30 
del vigente Estatuto de Recaudación de*, 
18 de diciembre de 1928,.jse hace público 

. él presente hórnbramiento, para cono- 
cimle,hto de las autoridades judiciales y 
tnunicipales y, sciures ^registradores dé. 
fa propiedad: haciéndose épnstar al pro
pio tiempo que’ aquellos funcionarios 
provinciales que se: consideraran perju
dicados por tal nombramiento,, podrán 

' "dirigir sus ireclamariones en el plazo dé 
quince días hábiles à partir del siguien- 

■ te al en qué aparezca este nombramien- 
tq eh er«Boletín Oficial» de la. provin-. 
cía, ^nte ef excelentísimo señor Minis
tro de Hacienda, el que résolyerá sin, 
ulterior recurso.

\ ^Valladolid, 21 de abril .de 1948.-Ë1 
■^delegado de Hacienda. L. Mosquera.

Tesorería de Hacientfa 
4e la proviheia dé Valladolid

Apertura de cobranza de las contribu
ciones rústica, urbana, industrial', utili
dades y demás impuestos del Estado, 
correspondientes al segundo trimestre 

dél año açtual \

Dando culnplimjento a lo que deter
mina el artículo'65 del vigente Estatuto 
de recaudación. esta Tesorería ha acor
dado la apertura de cobranza en la capí- 

• tal y su provincia 'de rlas contribuciones ' 
y trimestre arriba indicados.

Dicha cobranza^ comenzará el dia l de 
mayo próximo ^y horas* de¡ tas nueve 
a las trece y de las''dieciséis-a las dieci
ocho, en la capital y pueblos, y que en 
iodo ca§p no podrá sér menor 'de spis 

■ horas, con excepción dé los diez días, 
del mes de junio , qué será dé ocho 
horas. , .

A En los primeros trein.fa días, los auxí-, 
liares recaudadores dé la capital.inten
tarán,el cobro en el domicilio de los 
■contribuyente^, ylos demás récaudado- 
res auxiliares ^seguirán el itinerario de 

- pueblos y días de cobranza, que a conti- 
^aciónsedétaltan. \

El itinerario a que ha de ajustarse la 
cobranza es el siguiente, pudiendo satis- 
•facer sus cuotas los cóntribuyentes de ; 

- ■capital de zona duraiite Icis cuarenta días 
/ de duración del período voluntario,’que'' 
- comenzará el día 1 de mjayo próxi- 

mó; para' terminar el día 10 de ..junio 
siguiente. ,

/ - ZQNA DE HA CAPITAL y ,

Oficina ; reçaudâtoria-, en la planta 
baja del Palacio dé la Exema. Diputación 
provincial, Angustias, número 78, y

Recauciador, la propia Corporación 
ptoyinciaL* ' , ; ,

Auxiliares: don Zósimo Ramos de la 
Encina, don/León-Alonso Martín, don 
Manuel Alfageme Víjjaescusa, dón Fran
cisco TorresCuervo, don LongiposSordo 
Pastor y’<fon Isaías Labajo González. )

I^ÉS DESMAYO : '
. mtiá^RióQpE Recita

■ t)istritos muriiúi'pales y días 
de çobrüntei

Primera zopa de Jos pueblos 
' '■d^/la'capital

. Oficina recaudátoríá:: en -Valladolid,
piaza de SanMiguel,'9.

Recaudador: don Arturo Salinas
marca- *
Cabezón .,..,..'13,
Castronuevo de Esgueva . 14.
Cigales. . , ,' . . . ' . 6 y 7-

•Cistérniga.,
Fuensaldaña . 
Mucientes. , 
ParriUa {La) .

«Reñido. , .
Tudela .
Viana . , , 
Villabáñez ' ..

."15.
8. <' , 

. 17 y 18, ■ 
'.'19.
,14.
.10,11 y 12 
.13.

20,

1 Berrueces , .. . . . 
i Cabreros del Monte, . 
j CastrqmOpte. . ; ;, 

• Medina.de Ríoseco, .
j Montealegre ... .
HMoral de la Reina . . 

■ ■ Morilles de -Campos ;
i Mudarra (La), • ■ ■

./Palacios , ,./..•Segunda zopa dp loa pueblos 
de la capital \ ,

«r j , / Palazuel® . > . . i
Qficlna recaudatoria en Valladolid^ Pozuelo de la Orden .

Conde Ribadeo, ,6. * . _ .
Recaudador: don 

Í^^ánchez. , < ’
Arroyo. ,. . , . , 
Boecillo - , . 
Castrodeza ,- . ,7 
Ciguñuéla , í" 1 - ív 
Geria 
baguna7 . . A . . , 
Puente Duero , . , 
Robladillo. . . . 
Santovenia . ? . ' 
Simancas . *. .* 
Villanubla.. , ’. , 
Wamba ... . 
Zaratán ,

¿ . Santa Eufemia
Agustín Marqués '’ ; TordehumosiF

ñ - Valdenebro ., . 7 . , 
* Valverde ,',,.,' . 
j 'Vinabrégima , -. . .
f ViUaesper < , . . .

. VUláfrechós ■, , . ... , 
; Villagarcía ■

Villalba de los Alcores
Villaniufiçl

Priinera zona de Medina del Campo
^-Oficina recaudatoria en Medina del

' Cámpo,/ j.
1 Récaúdador: don Pabló Hernández 1

’ Monge', • A ’ ‘
'Auxiliares; dón Aritonio .'Hernández Barruelo

GarciaydonJesúsGemándezGa  reía. -
Ataquines. ... .

-Bobadilla. . .
Braho)o§ . , . .• 

.CampilJo (El). . . 
'Cervillego. ... . 
' Fuente el Sol . 
Gomeznarro/ "'. ./>, 
bomóyiéjo . ., .^ . 
.Moraleja ...... . 
Muriel. • -ó . . . . 
Pozal de- Gallinas . 
Pozaldez j . . . . 
•Ramiro. , ‘J . . .
Rubí de Bracámoñité .
Salvador de Zapardiel 

. . 1'8.' 

. . 8. .

. . 10. .

.'^11.

. . 12.
7y8;. V 

. . 20.
A - ir ' 

. .19/
. 17 y 18.

. /14: 
.10,.

. . M5.

. 12; .

. 26.

. 26.

. 17., 

.19, 
. ' 20. 
. 21.
. 22.' .

.24;

■ 7 y 8.

17.
. 22.

19. •
8.’
28.
10.
20'.

San Pablo de là Moraleja , 
Sah Vicente del Rálacío, -J 
Veta^cálvaro. ; ..,■ , . 
Zarza (La).’ .’..■.■.. .
^egunda Zona de Medina del Campo

/. Ofiéina recaudatoria . en Mediha del 
- Campo,

Recaudador: don Cándido Alvarez y 
,Alvarez, . - . , ' 
' Auxiliar: dpñ Pedro Alvarez Gutiérrez. 
Carpio . . , , * . 3/' * .''' 
Medina dél Campo. ••, .. . 18 al .25.

’ Nueva Villa de las Torres 
' Rodilana •. /. . .. 7, , 

Ruéda. . 
^eca (La): 7 . i / . 7. 

1 S.érrada. . . > . • - 7’ 
1 'Vehtosa. . .. .¡, .7 . 
ViUanueya de Duero • . 

^14.

.<7 y 8? 
. 13. " 
, 11.-, 
. lío. <

Única zona de Medina de Ríoseco 
i Oficina recaudatoria en Medina de 

La- b Rioseco.' ... '
! Recaudador: don Cleto Griado del

i Auxiliar: don -Teófilo Blandeo de la
Cruz: . '‘ ■ 1

. 17. . , 
.13. ‘

> Iy 2. 
•.^11- 
/■ 3..; ’ ■ , ,

.719. 

. ir ' 
„ 18. . ■ 
/12. 
C 4. ‘ 
/ 3, ■ < " 
. 7 y8.. ' 
; 10. 
. 20. ' 
. 7y8, / 
.13/ 
• 4x3/ ■ 
. 12. ; 
; 10. / 
.18. 
. Í7."‘7/ViHanuêva de Sari* lylancio

1 Única zona de Mota-de! Marqués , , 
! Oficina' recaudatória en Mota del Mar- 

■ qués/
• - Í^ecáudador: don Ramón Hernández 

' píe?. • ' ■< 'A. 5^ • ■ ■ '
Auxiliar: don Manuel Hernández Dipz.

Adalia .
Almaraz "^

Benafarces 7 . . . 
Casasola dé Arión . , 
Castromembibje ’ . 

. Gallegos de Hornija . 
/ Marzales , / . . . / .' 
b Motá del Marqúés . / 

■ Pedrosa del Rey. ■ . . 
/Peñaflor, . . ,• . . . 

■í’Póbla'dura. . . . . 
j San Cebriáii , -. . ? 
¡ San Redro'de’Latarce, 
i San/Pefayo ', , .'. 
' San Salyador, . . . 

, i Tiedra . , z , ♦ 
'¡/Torrecilla dé la Torre'. 

.13/ 

. 15.

.A.. ■ 

.15. 
, '41. ;
; 24.- >

-1.7.. ' 
>,■5.

i: • 
.17. ; ' 
.11 y 12: 
. . -4; ;- ■ 
. 3.
. 21 y 22.

4.''

,.15;
. 10.
. 24...

/Torrelobatón, , 
i Urueña. , . , ,,,, 

"Vega dé V^ldetronco . 
Víllalbaíba • 

’/Viilanueyadelos Caballeros, 10.' 
Villardefrades , . . . 13. 
"Viliaséxmir . j ,,,.■./3. ' 
Vlllayellíd, , . . / . . , 20.

Única zona de,Naya del Rey ,
Oficina recaudatoria en Maya de^.R^y- 

• Recaudador: don J3teidomero García, 
de los ReyeSu .. ,. . í

Auxiliares: don Vicente Céspedes

MCD 2022-L5
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28 de abril ¿1« 1^8 <15
Garvin, don Santiagó Asenjo Pintado 
y don SevérinoGmeía Rodríguez. '
Alaejos ; . . L '. . 
Castrejón < \ . .. [■
Castronuño . . . , 
Fresno el Viejo ; . . 
Nava del Rey. . , .
Pollos? . . . ' 

:San Román . . .. , . 
Siete iglesias,. . . . 
Torrecilla dé la Orden 

• Villafranca de Duero .' 
'Villaverde .. f .' '. ; ;

Única zona de Olmedo
Oficina recaudatoria en Olmedo.
Îîeçaudador: don Zenón Ortega Ber

cial • •
Auxiliares: don Arturo Niatarranz Te- ¡ 

jedor y don jacinto Qitdga'Bernal. J
Aguasal. '
Alcázatén ,. . v . „ , 
Alde^ de Sah Miguel . 
Aldéámayor ? 
AÍroenara ? . 
'Bocigas'.,. .' .z. ' 
Camporredondo . . 
Cógeces de Iscar, .. . 
Fuente Olmedo . , .,' 

jHornUlo,^. . \,. . . . . 
Tscaí. ,.:’■. .''./ 
¿Llanode Olmedo .“ , 
Matapozuelos .... , 
Megeces .■...., 
Mojados , 
“Olmedo. . . .’ . . 
Pedraja (La) . . . ;. 
S’edrajas dé San Esteban 
Portillo'y su arrabal . ' , 
Puras .''., . 1 , , 
^an Miguel del Arroyo . 
vaídestiUas '. 1 . . . . 

•Villalba de Adqja . . ' .

. 2 y 3.. 
>14.-
. 9.
.13.
. 29,30 y áf
. 7.

- 7 y 8.
.14.

; 11.

22 -
20‘y 21.

. 7.
- . 24 y25.

. 12. •

.12.
z .8.
."19.
. 22.
. -31. '

•. 7y8.
. >12.
. J-y 4. / ■
. 18.' '
i 13yl4 
. 28,29 y31. 
'10 y 11.

. lOyll.

. 18 y 19.

.12.
. 21 y 22. '

. 3 y 4 '.

Primera zona de Peñafiel
.¿Uficipa recaudatoria en Peñafiel. '

’ Recaudador: don Longinos Sordo de 
Andrés.; - ; ' ■

Auxiliar: don Julio Sordo Pastor.
®ahsbón . .. . '. 
Boeps de Puero. , . 
■Campaspero . , . 
‘Canalejas . . ; , . . 
Rastrillo de Duero . . 
Corfales de Duero . , 
■Curiel 
Tompédraza . . '.. . 
jrangayo '’ . , 
/Manzanillo 
'Olmos de Peñafiel . . 
'Padilla.?'. ! . . ¿ 
.Peñafiel ' » 
Pw.q yera . 
Piñel dé Abajo .. . ¿ 

'Arriba 
Rábano. 
Roturas? .... 
;San ‘Lloreñté. . . . 
■¿orredePéñafiel . '. 

’'aldearcos z ..

. 17.
„3.
. 5 y 7 .
. 10. <
, 11; ■
1 .18;

.10.

.25.^ .
?11. ‘
>19; -
.15,16 y 17.
. 12 y 13.
. 22.. •
. 22.
. 21.
> -14. <

20;
. 2^. ■

' 3.-" ' ' -

Segunda zopa, de Peñafiel '
recaudatoriai en 'Quintanilla , 

‘'e Onésimo;
ecaudador: donlgnacio Rojo García.’ 

Auxilian don Julió Rojo Ñiño., 
Aldealbar . 
WlioTejeriego.;..;

7.

''Cogeces deí-Monte. . . 
' h^ntemaydr. . 
piivárés de Duero . . . 
QuiiitanUla de Arriba, , . 
Quintanilla de Onésimo,\ 
Santibáñez^.  , - . , . 
Sardón ,.....,; , 

, Torféscárcela. 1 .. . . 
-Tyaspiñedo t . ? , . 
Valbuena dé Duero? . . 
Viloria.. . , . . , ? 

y; Villavaqueríij . . ., . .

. 3 y 4.

17. . "
; 5..'
■•1^ y 15.
.13.
,, ? 13, . ■

11. -
. '8? .
.19. , .
.11; '
? 12. ’

, . \ Única zona de Tordesillas

Oficina recaudatoria en Tordesillas?
- Recandador: Don Eugeriio Cantala
piedra Merinero. ' 

Auxilian don T,- Santiago Cantala
piedra MerinerOí •
Bercero. 
Berceruelo. . , , . . 
Matilla. , . . . , .

- San Miguel del Pino . . 
Tordesillas. . . .' . 
Torrecilla de la Abadesa . 
Velilla
Velliza .•..'.■.. _.
Villalar . . , . . . L 
Villán de Tordesillas i. 'i 
Villavieja del Cerro . ,

• Única zona de Valoria

12 y 13.
8.
24.
7.
28, 29 y 31.
10. •
14.
15yl7. • 
19/20; ’ 
210^^ 
22, (

la Buena
Oficina recaudatoria en Valoria la 

Buena..
Recaudadon don Ursicino Moro Gó- 

uieZ; \ ■
Auxiliares: don Ursicino Moro Nieto 

y don Jesús Moro Nieto, i
i Amusquillo . L . ’.

Canillas . . . ' . .
-Castroverde. . . . , 
Corcos. .....
Cubillas de Sariía Marta,
Encinas. . .. \ ...

' Esguevillas . . . . , 
Fombellida .... ' 
Qlmos 'dé Esgueva. . , 
Piña de Esgueva . .." ,

14. '
S. 10. .

■ 12.. ,

j

Quintanilla de Trigueros' 
Sañ Martín de Valvení . , 
Torré de Esgueva. ,

26. '
4.
10..
14 y 15
11.
29.

7.
28,. 

„ . 11.
Trigueros del Valle. . . . 5; 
Valoria la Buena . .. . '. 17'y 18. 

-Vállaco,,. . . .12. ,
YiHafubrte. ; .• . .'''. . 15.
Villanueva de los Infantes . 8.

«

Villarmentefo , . 29

Primera zona de Villalón de Campos
Oficina recaudatoria en Villalóñ'dé 

Campos.
¿ Recaudador: don EXelfín Morige de 

' Castró. . v - r
Auxiliar: don Juan. Antonio García^ 

Gutiérrez.
Bustillo. .. . .. .
Cabezón de Valderaduey 
Cuenca. . . 

‘Fontihoyuelo. , . . . 
Gatón'?'.) . ; . .?,- 

..Herrín .^ ..... .\ -. 
Melgar de Abajó . . 't . 
Melgar de .Arriba i.. . 
Monasterio?. . .’.'■ . 
Saelices . \ . . . . 
Santervás . 
VegadeRuiponce,. . ..

.17. ,
. 4.-
. 17 y 18.
.15.

- . .10. -
. 12.

. 7y8.
5. ' z

. 3-yl \

. 8/ '

Víllabarüz. , . .. . ? .10. ’ 
Villacarralón . . . . 15. ■ . ' • 
Vilíacid, .....,•,,?.,, 13,? ? , .. 
'Villacreces • i., ./,. ' .' ., 14? . , - 
Villafrades , ' .. , .??.•' . '11, 

■ Villagômçz . 3. 
; ViUalón . . , •. , .? .. . 19. 20/ 21. 

Villanueva de H Condesa'^? 4. ' ? ' 
Zorita de la Loma . .? ? . ?Í4,, ?
Segunda zona de/Vlllalón de Campos

Oficina recaudatoria en Becilla de 
Valderaduey. ; -

• ,Recaudador.'■ doñ- Saturnino Escudero 
del Agua. ' ?

Auxiliar: don Augenció Escudero del 
, Agua. . .

Aguilar. . .
Barcial .. . ‘^ . . .
Becilla ..... .
Polaños 1 ,
Castrobol . . . , , ,
Castropohce . . .' . 
Ceinos . . . . .

¿Mayorga . . . . .
Quintanilla del Molar 
Roales , ,-z . ' . . ' 
Unión de Campos (Ea) 
Urones. . .
VaJdunquillp. . . ..
Villalán; .

: 7>
; 5'. . .

. 2Qy21..
5: ■ • ■

.1.

.19.

. 13. -
. lOyll.
. 3.

8. ’ ' -
, 8.
.13.
.12.
. 14. '
. 12. ;

Villalba de la Loma' 
Viliavicéñció.

Iníjep^ndienteiñente de los días seña
lados qelinesde mayo, yasetratede 
1^ capital o pueblos, los contribuyentes 
podrári satisfacer los recibos sin recargo 

- alguno eq la capitaridad de ja zóna res
pectiva, 'dés^e el dí^ 1 aí lO de jupio. .. ' 

'Tr^pseur-rido éste plazo qued^rán los 
recibps'ed dictas oficinas ^ disposición 
de los, interesados,; recargados con el 
djez por ciento durante Iqs días 20’al 30, 
•del indicadó mes de junio, prevlnléndo-' 
les que, si dejaren transcurrír este último . 
plazo, sin pagar sus débitos, el.recargo 
se elevará 'automátlcaroéni¿ ai ,veinte- 
por ciento,, procedlendó acto seguido 
al embargo y vénta de süs bienes sin ;
más notificación ni requerlmiérító.

Lo que se hace público çn, este périó- 
díco oficial-para general Conocimiento, . ‘ 
de los contribuyentes de la.capital y pro-

Valladolid, 27 de abril de 1948. - El 
tesorero de Haciéhdáj Dionisio Almarza.

' . _ 1.39a

WWiSTMN Iüi IBSTW

Íuzgados de prinwra mstaiicí^ '
■ -. e ínsfccwccáóo .

VALLADOLID^^ NÚMERO 1
\ ’edicto ,

Don Agustín B.,Puente Veloso, magistra- 
dó, juez de instrucción del distrito nú- 
rpíro uno, de esta ciudad de Vallado
lid y su;^ártldo. . .
Por çl presente edicto que se publicará ' 

en el cBolétín'Oficial» dé la provincia, se 
cita, llama y ernplaza, a fin de,que çn el ' 
térm^o de cincodías comparezcan ante 
éste juzgado de Instrucción' y con el fin

MCD 2022-L5



28 .de abril de 1948
^— ------- -———-----------^—^

4^.

- de ser oídos én él sumario núniéto JOS fie 
. . 1948, bajo,los apercibimientos, atque, hñ^ 

hiere lu¿ar, en caso fié no efectuá^lo., 
Mariáno ^aballéro, ambulante, qqyas 
demás señas sé desconocen, y Santiago 
I^odrígué(z7 marido de Rosarib García, 
también, ^mbulántey ?fiel que tarnbién. 
se desconocen Fas señas, así como elyd-o^ 

‘''’-% micillofié ambosi , .
' ’ .padp;epj,Valiafiplid, a veinté’de abril 

• de ' mil .nóveeientós cúareñta-y ochó*.  
- Agustín B. Puente.--El secretario, P. H-, 

Miguel L. García.

• VAUAbdUn 

imprenta die 1# Dlpwit^clôà pro^í”^-*^'

■ 1.412

J VÁL-LADOLID.-NÚMERO 1 :

. . REQUISITORIA .

González Gonzále.z, Maximiliano (a) 
'El Palanquinos, y queúsaftambién los 
nonibtes dé'Aftdrés Blanco y Fernando' 
Marcos González, natural de Palanqúi- 
hó's (León), casado, hijo de Juan,y de. 
Emilia, obrero, de 39 años de "fefiad y 
con domicilio últimamente^ en ésta ciu-- 
fiad,..jarretera de Segovia, número 30, y 

- cuyo actual paraderef.s.e descoriobé,>pro- 
eefeado por falsificación, dé billetes en el. 
sumario número 246 de 1947, dé este' 
Júzgad'o*  d,e.Instrucción número uno de 

t Valladolid, comparecerá en el .término 
de ochó días a partir -de la-publicación . 

T fié la presente, ante el Juzgado expresh- 
, do, a fin fie-notificarle’su auto de,p'roce- 
“ samiento, recibirle declaración indaga; 

toria y reducirle' a prisión por estar así 
acordado por auto fié está fecha y bajo 
Io.s.apercibimientos ^i qu^hubiere lugar 
en derecho, en cáso de nó efectuarlo.

Asimismo se ruega y.encarga a las 
. ' autoridades de todo,éi los órdenes, pro-' 

cedan a sú buscay captura; pqniéndolo, - 
en caso de ser habido, a dísposición de 
este Juzgado.

Dada\én VaUadblid, a diez de.abfilfié 
mil novecientos cuarenta y ocho4---" 
Ag-ústín ' B. Puente-.— El secretario, 

. P,H,, Miguel L. García. , . ;
.1,413

VALL ADOLID. - NÚMERO 2

f. ' REQUISITORIA^ ., - 

- , , Villarreal Martínez, Aótonio; de '18 
años, hijo de' Antonio #y Eusebia>>

- natural de 'Dueñás ^Palencia), siin domi- 
’ cilio, cuyo actual páradero sé desconoce, 

comparecerá én el término, de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción ñúrñero 
.dos- de Valladolid-, al jobjeto de c0nsti- _ 
tulrse en prisión decretada ,en el sumario 
número 75 de 1948 sobré robo, notificar- 
le el auto de proCesarnlentO y ser inda- 
gado, apercibirle que, de ño hácerlo a>í, 

será declarado én rebe|día. - ■
Ál propio tiempó se ruega y encarga a 

todas las autoridades civiles y militares 
la busca y captura del indicado' ifidivi- 
duó, q-ue, casó dé ser habido, será pqesto 
a'disposición de.este Juzgado eñ la Pri
sión provincial. á

> Valladolid, 23 de abril de 1948.—EL 
secretario judicial, P. S., Santos Porres 

á C .'1.340 ■

. ALBACETE - ?
RÉQUISITOIÍIA ;

Por medió de la presente requisitoria 
>■ y como comprendido en el númefo 3.° 

del artículo 835 de la ley de Enjuicia-,

TORO .

Don José García" Aranda, juei .de iris^ 
' tmcclón de esta ciudad,y só partido.

' Hagó saber: Que en este júzgadó- y - 
Bajo el número' 5 del actual año se tra
mita súmarit» a"causa’ de haber sldó ha-

miento Criminal,.Cita, llama y emplaea 
i a Ambró^ío Fernández García, fié, cua;, 
renta añós, de estado viudo.’, ijáfural de, 

1 Medina fiel Carn-po, hijo fié .Ántpnip y, 
1 'fié Lúiáa,. fie. oficio mecánico,'.cuyo. âÇ^ 
1 tual paradero se. ignora, phra *que  enr 
i término: de diez días a ,córitár.; dé^d;é la 
i inserción fié esté llamáñijentó. én. los'. 
' periófiieqs oficiales, cornparezca . finté 
; .este Juzgado con el objefó de ser redu- 
' cido a prisión’^en el sumario qué con el 

número 51 de 1948 se instruye sobte-usó 
de nombré supuesto, bajo'^apercibimien
to que, de no compárecer, será declara-: 

.^ do-irebelde y le parará el perjuicio, a que 
hubiere lugar, ' ,

Dado én Albácéte. a (}óee de abrirde 
mil nOveci'entos cuarenta y ochó. —EÍ , 
juez dé instrucción (ilegible).—El secre- 
tarió judicial, José Fernández

4.273

■ / . ? -tLOGROÑO - -
' REQUISÍTÓRIaA . • . . , •

-. Luis darCa^tro Fernández; dé 29 años, 
iiaturál dé Gotánes dél Monte (Zamora),, 
.¿jo de'Emilio y,de Vicenta, domiciliado 
mtímainentéen Valladolid, compairecerá ■ 

*ante él JuzgadtTde instrucción de, Logro
ño, deiítro dél.término de diez d(as, pata, 
constituirse en prisión provisional, por 
causa número 170 de. 1947, qué se sigue.
en este Juzgado por delito de hurto^aper- 
cibiéridole , qu-e, de. no: comparecer, le 
parará el perjuicio consiguiente ,e incu
rrirá en las demás responsabilidades que 
determiná la ley. , ' -

. Por tanto; ruégo.a todas las autorida
des y encargo a la pólícia judicial proce- . 
dpja. a da buscay cap(tura de dicho procer 
sado; y dé ser habido, seapuesto/a.- dis- . 
posición de estç juzgado. - - : ^■

Dado^n Logroñió, a 8 de marzo: de • 
1948.—El juez de instrucción (ilegible). -

Î.41Î

' _; -PALENC!Av .

¿CÉDULA DE CITACIÓN

Golderas plapcp-Man u:eL conocido 
, por Santiago Rani os (a) «Él Tuerto», de ' 
31 años de*edad,  que lleva -el ojo izquier
do tápado con/ un trapo -negro, casa- 
do con Angeles Echepare, componedor 
ambulante, natural dè León nacido en 
la calle Santa Cruz, número ,1. hijo de 
Lorenzo y María, vecino de Palencia, 
Tercer .Barrio de' lo? Cuarteles casa de 
la señ0rá Paciana, hoy en ignOrado pa- 
raderó) compárecerá ante el Juzgado, de 
instrucción de. Palencia dentro, fiel tér-',.
mino de diez días para 'ser oídoco,mo 
denunciadó-en sumario que se sigue 
con el número 77 del año actual por 
robó tie una. caballería, bajo apercibi- 
óimiento que,‘de no comparecer, sé'de<” 
cretará su. detención y será conducido 
por la fuerza pública. . ' ,

Palencia. /20 de abril de 1948,--El se-
cretario judicial, Hipólito God.esído'.
‘ . 1.313

. liado sobre las aguas del río Duero, en< 
; término de Toio y en £1 pago deriornín^a- 
j do Morón, él-cadáver de Un'hombre, de 
1 complexión fuerte, bien nutrldo.'de es- 
! tátura *Íib50  metros, que - véistía única- 
j me^te pantalón de pana rayada, de íon- 
1 do negro, muy usados, y- calzoncilló.'dé ' 

lietizo blanco, cadáver q-ue no ha logra- 
do ser^dentificado. desde, el día. de .su 

: hállazgo que tuvo lugar el tres de.febreío 
pasado, por ló que mediante el presente- 
sé' cita a cuantías personas p3edan apor- 
tár détalles relacionados con dicha iden- 
tíficación, así como a cuantas puedan 
•aportarlo relacionados con dicha muer
te y a cuantos por la misma se conside
ren perjudicados, para que dentro dél 

; térniíno de clnço díaá corpparezean ante. 
este juzgado con ql fin de prestar decía» 
ración y hacerles el ofrecimiento de ac-' 
ciones y dereches que determina éíar- 

' tículo- 109 de la Ley de enjiílciamiento 
' criminal, oírecimien.to que .también se 

Jes hace' rnediante el présente edicto.'
Al propio tiempo intéreso y encargo a 

las autoridades y agentes de la policía 
judicial la práctica de las oportunas 
averiguaciones en relación con el referi
do hecho sárnarial. ' '

- . Dado en Toro, a veintitrés de marzo 
. de rnil novecientos cuarenta y ocho.—Jo

sé Gároía . Aranda.—El seerelario judi-
ci3.1^.F‘aústo Moreho.

1.415,

MClOS OFICIALES

T
Hermandad Sindical

■ de Labradores y tjanaderos‘
. de Barcial de la Lómá/

Debiendo, esta Hermandad Sindical, 
confeccionar los presupuestos ordina
rios de ingresos y gastos correspondien
tes al año en curso, para lo cual le es 
requisito indispensable el conocimiento 
previo y. exacto de Tos ingresos que en 
concepto- de aprovechamiento de pastos 
viépen Cediendo los terratenientes del 
término' municipal en favor dé eMé Or
ganismo y en defensa de los intereses 
agrícolas y ganaderos del mismo (soste.- 
nimiento de la Guardería RurpL repara
ción de caminos, trabajos materiales o- 
pefsoñales' en declaraciones de .cose
chas,' é.tc,),^ previa justíficación dé la res
pectiva inversión, de los fondos, por el 
presente aviso se rfecuerda a todos los 
productores que neyenífincas eñ explo
tación en el referido términp y no estén 
dispuestos a'la cesión que se meñeionar 

/qué pueden hacer la opoçiunq'.reclania- 
. ci^n ante esta junta -Sindical Agrope
cuaria en el plazo de ocho., días, a partir 
de la publicación del’ presehte apuncio 
eñ el «Boletín Oficial»'de la provincia, 
significando que todos aquellos que

■ lo hiciesen dentro fiel plazo señala o 
s,e entenderá que al igual que en,, anos 
precedentes, lo ceden vól.untarianien 
a esta Hermandad Sindical- a los ño®^ 
éxpresados.- ; • ..0

Barciarde la Loma, 19 fié abril de v ■ 
/ • . . ' ■ -1,-284-718'
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